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Apreciado (a) Asociado (a):

De acuerdo con el calendario de actividades previsto para
el desarrollo de las elecciones de Delegados a la LXI
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a
cabo el próximo veinticinco (25) de Marzo, cordialmente
se invita a todos los Asociados a participar activamente
con su voto.

Se recuerda que el periodo de votaciones está
comprendido entre el ocho (8) y el veintitrés (23) del
presente mes, en horas hábiles. El voto se debe depositar
personalmente en las urnas que se encuentran
localizadas en las instalaciones de nuestra SEDE
PRINCIPAL y en las Oficinas de METROVIVIENDA y LAS
FERIAS, las cuales para seguridad y transparencia del

proceso, fueron debidamente selladas por parte de la
Junta de Vigilancia.

Para efectos de lo anterior, se adjunta a la presente un
ejemplar del Tarjetón numerado contentivo de la lista en
orden alfabético de los aspirantes a Delegados. Cada
Asociado hábil puede registrar allí su voto hasta por
cuarenta (40) de los aspirantes relacionados en el
Tarjetón, señalando con una X en el recuadro contiguo a
su nombre.

Una vez depositado el voto deberán suscribir su firma en
el listado de Asociados hábiles, para su respectivo control
adjudicatario.

I- TASAS DE CAPTACIÓN FEBRERO DE 2010

Se informa que para el presente mes la tasa de interés
para captaciones en cuentas de Ahorro Líder (Ahorro a la
Vista), es del 5% E.A., capitalizable diariamente.

En cuanto a tasas para CDAT´s, de acuerdo a monto y
plazo, se encuentran a partir del 8.5 % E.A.

II.- RENOVACION POLIZAS COLECTIVAS DE VEHICULOS

En razón a que próximamente se iniciará el proceso de
renovación de las Pólizas Colectivas de Vehículos con las
Compañías ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
y LIBERTY SEGUROS, se solicita a los Asociados
vinculados a las mismas hagan llegar por escrito sus

observaciones y/o modificaciones, con el fin de realizar
oportunamente las correspondientes novedades.

En caso de requerir información adicional o aclaración al
respecto, la Gerencia General estará atenta a
solucionarlas.

III.- LIQUIDACION INTERESES AHORRO PERMANENTE

Se informa a los Asociados que la liquidación de intereses
anuales sobre los recursos depositados en la Cuenta de
Ahorro Permanente se efectuó al corte del pasado mes de

Enero. Su abono se refleja en el saldo de la cuenta
relacionado en el Cupón de Pago adjunto a la presente
Carta de Gerencia.

Con un cordial Saludo Solidario,

VÍCTOR KUHN NARANJO
   Gerente General


